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NORMA DE VERTIMIENTOS 
A FUENTES HÍDRICAS



DECRETO 3930 DE 2010

(Hoy Decreto Único Ambiental 1076 de 2015)

Norma de Vertimientos: Resolución 0631 de 2015

 Rige a partir del 01 de enero de 2016.







14 parámetros

Carga aproximada de población 

con menos de 12.500 habitantes



Carga aproximada de población 

entre 12.500 y 60.000 habitantes

Carga aproximada de población 

con más de 60.000 habitantes

32 parámetros 38 parámetros









53 parámetros







Norma de Vertimientos -Transición

(Dec. 1594/1984-Dec.1076/2015)

Con base en EFICIENCIAS DE REMOCIÓN de CARGAS CONTAMINANTES en 3 parámetros:

PARÁMETRO

% Remoción 
Exigido por el 

Decreto a 
Privados

% Remoción Exigido por 
Cornare en algunas 

zonas
-Acuerdos 198 y 202 de 

2008-

DBO5

> 80 % ≥ 95 %
SST

Grasas y Aceites >80

Con base en NIVELES DE CONCENTRACIÓN de varios parámetros:

PARÁMETRO Rango o nivel de Concentración
exigido

pH Entre 5 y 9 unid. pH

Temperatura < 40°C

25 sustancias de interés sanitario Diferentes valores c/u con valores 
límites máximos permisibles

% Remoción Exigido 
para Municipios 

(Usuarios Existentes)

> 30 %

> 50 %

> 80 %



Resolución 631 de 2015:

Decreto 3930 de 2010 (Dec.1076/2015):

Transición hasta el 31 
de diciembre de 2017

Transición hasta el 31 
de diciembre de 2020

Transición hasta el 30 
de junio de 2017

Transición hasta el 30 
de junio de 2019



CALIDAD DEL 
RECURSO HÍDRICO





Desde agosto de 2013 se contrató la prestación 
de servicios profesionales con la Universidad 
Católica de Oriente-UCO para:

“Monitoreo de oferta y calidad del agua en las 
cuencas de la jurisdicción de Cornare, mediante 
el muestreo de corrientes, caracterización de 
usuarios objeto de la tasa retributiva y 
realización de aforos puntuales en fuentes 
superficiales”.





ÍNDICES DE CALIDAD DEL AGUA

FÍSICO – QUÍMICOS

BIOLÓGICOS
pH

Conductividad

DBO5

SST

% Satur.

Ptotal

(Ecoli)

Macroinvertebrados

(Perifiton)

(Diatomeas)



DESCRIPTOR DE 

CALIDAD
Ámbito numérico

USOS

Según ICA Dinius Según ISQA Según NFS-WQI

Excelente 0,91 - 1
Tratamiento menor 

requerido
Todos los usos

Contacto humano, vida 

acuática

Buena 0,71 – 0,90
Dudoso consumo sin 

tratamiento

Consumo humano con 

tratamientos 

convencionales

Contacto humano, vida 

acuática

Media 0,51 – 0,70
Tratamiento de 

potabilización necesaria

Consumo humano con 

tratamiento especial, 

Riego, Industrial

Restricciones para el 

contacto humano y limita 

vida acuática

Mala 0,26 - 50 Dudoso para consumo Recreación, refrigeración

Restricciones para el 

contacto humano y limita 

vida acuática

Muy Mala 0 - 0,25 Inaceptable su consumo No puede usarse

Restricciones para el 

contacto humano y limita 

vida acuática

Adaptación Cornare – JFQV 2013

CLASIFICACIÓN ICA-INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL

CLASIFICACIÓN ICA - INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL



Río Nare EXCELENTE

Río Negro MEDIO

Samaná 

Norte
BUENO

Samaná Sur BUENO

Buey Arma BUENO

Río Claro-

Cocorná Sur
BUENO

Río Porce BUENO

Río Nus BUENO

Río 

Magdalena
BUENO

ICA

CUENCA

Tramo de 

Cuenca

Cuenca o Tramo

BUENO

BUENO

BUENO

BUENO

BUENO

BUENO

MEDIO

EXCELENTE

BUENO

Estado

Excelente

Bueno

Medio

Mala

Muy Mala

Naranja

Rojo

CLAVE: Rangos de Clasificación del 

Indicador Fisicoquímico de Calidad de Agua 

(ICAfa)

Color

Azul

Verde

Amarillo

ÍNDICE DE CALIDAD DEL AGUA-ICA EN FUENTES HÍDRICAS PRINCIPALES 
DE LAS CUENCAS DE LA JURISDICCIÓN DE CORNARE   



ICAfa Marzo 01 de 2011 ICAfa Julio 05 de 2011 ICAfa Noviembre 15 de 2011

ICA CUENCA RÍO NEGRO



ICAfa Febrero 2014 ICAfa Julio 2014 ICAfa Diciembre 2014

ICA CUENCA RÍO NEGRO



Bioindicador de Calidad Hídrica (BMWPC) para 
el Río Negro y Quebradas afluentes:

El Biological Monitoring Working Party (BMWP) fue establecido en
Inglaterra como un método simple y rápido para evaluar la calidad del
agua usando los macroinvertebrados como bioindicadores.

Se ordenaron las familias de macroinvertebrados acuáticos en 10
grupos siguiendo un gradiente de menor a mayor tolerancia a la
contaminación.

A cada familia le hicieron corresponder una puntuación que oscila
entre 10 y 1, donde 10 son familias que no toleran la contaminación, y 1
son familias que viven en aguas muy contaminadas.



BMWP/Col. 10 BMWP/Col. 9 BMWP/Col. 8 BMWP/Col. 7 BMWP/Col. 6

BMWP/Col. 5 BMWP/Col. 4 BMWP/Col. 3 BMWP/Col. 2 BMWP/Col. 1

BIONDICADORES



FAMILIAS PUNTAJES

Perlidae, Oligoneuridae, Helicopsychidae, Calamoceratidae, Ptilodactylidae, Lampiridae, Odontoceridae,

Blepharoceridae, Psephenidae, Hidridae, Chordodidae, Lymnessiidae “hidracáridos”, Polythoridae,

Gomphidae

10

Leptophlebiidae, Euthyplociidae, Leptoceridae, Xiphocentronidae, Dytiscidae, Polycentropodidae,

Hydrobiosidae, Gyrinidae

9

Veliidae, Gerridae, Philopotamidae, Simulidae, Pleidae, Trichodactylidae, Saldidae, Lestidae,

Pseudothelpusidae, Pyralidae, Hebridae, Hydrobiidae

8

Baetidae, Calopterydae, Glossossomatidae, Corixidae, Notonectidae, Leptohyphidae, Dixidae,

Hyalellidae, Naucoridae, Scirtidae, Dryopidae, Psychodidae, Coenagrionidae, Planariidae, Hydroptilidae,

Caenidae

7

Ancylidae, Lutrochidae, Aeshnidae, Libellulidae, Elmidae, Staphylinidae, Limnychidae, Nertidae,

Pilidae, Megapodagrionidae, Corydalidae

6

Hydropsychidae, Gelastocoridae, Belostomatidae, Nepidae, Pleuroceridae, Tabanidae, Thiaridae,

Pyralidae, Planorbidae

5

Chrysomelidae, Mesovelidae, Stratiomidae, Empididae, Dolicopodidae, Sphaeridae, Lymnaeidae 4

Hirudinea (Glossiphoniidae, Cyclobdellidae), Physidae, Hydrometridae, Hydrophilidae, Tipulidae,

Ceratopogonidae

3

Chironomidae, Culicidae, Muscidae 2

Oligochaeta (Tubificidae) 1



CRITERIOS DE CALIDAD DEL AGUA DE ACUERDO 

CON  EL ÍNDICE BMWPC





Río Negro

Variación espacial y temporal del BMWP entre 2002 y 2009
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MADS-CORPOCESAR: Río Cesar.
MADS-CDMB: Río Oro. 
MADS-CORTOLIMA: Rio Gualí. 
MADS-CORMACARENA: Rio Chichimene. 

ÍNDICE DE CALIDAD ECOLÓGICO - ICE

Ejercicio Piloto 
en Colombia



Familia: Zygnemataceae

Género: Zygnema sp

Familia: Corydalidae





PLAN DE ORDENAMIENTO 
DEL RECURSO HÍDRICO

- PORH -

DECRETO 1076 DE 2015 
(Capítulo 3, Subsección 2)



ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO 
(INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN – 10 años)

(Artículo 2.2.3.3.1.4. 
Decreto 1076/2015) 



Artículo 2.2.3.3.2.1.. Usos del agua

1. Consumo humano 
y doméstico

2. Preservación de 
flora y fauna

3. Agrícola 4. Pecuario

5. Recreativo

6. Industrial
7. Estético 8. Pesca, Maricultura 

y Acuicultura

9. Navegación 
y Transporte 
Acuático



Artículo 2.2.3.3.1.5°_Decreto 1076/2015. 
Criterios de Priorización para el Ordenamiento del Recurso Hídrico: 

La autoridad ambiental competente, priorizará el Ordenamiento del Recurso Hídrico 
de su jurisdicción, teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente:

1. Cuerpos de agua y/o acuíferos objeto de ordenamiento definidos en la 
formulación de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas.

2. Cuerpos de agua donde la autoridad ambiental esté adelantando el proceso 
para el establecimiento de las metas de reducción de que trata el Capítulo 7 
“Tasas Retributivas por vertimientos puntualesal agua” o la norma que lo 
modifique o sustituya.

3. Cuerpos de agua y/o acuíferos en donde se estén adelantando procesos de 
reglamentación de uso de las aguas o en donde estos se encuentren 
establecidos.

4. Cuerpos de agua en donde se estén adelantando procesos de 
reglamentación de vertimientos o en donde estos se encuentren establecidos.

5. Cuerpos de agua y/o acuíferos que sean declarados como de reserva o 
agotados, según lo dispuesto por el Capítulo 2 del presente título o la norma 
que lo modifique, adicione, o sustituya.

(continúa…)



Artículo 5°_Decreto 3930/2010. 
Criterios de Priorización para el Ordenamiento del Recurso Hídrico: 

La autoridad ambiental competente, priorizará el Ordenamiento del Recurso Hídrico 
de su jurisdicción, teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente:

6. Cuerpos de agua y/o acuíferos en los que exista conflicto por el uso del 
recurso.

7. Cuerpos de agua y/o acuíferos que abastezcan poblaciones mayores a 2.500 
habitantes.

8. Cuerpos de agua y/o acuíferos que presenten índices de escasez de medio a 
alto y/o que presenten evidencias de deterioro de la calidad del recurso que 
impidan su utilización

9. Cuerpos de agua cuya calidad permita la presencia y el desarrollo de 
especies hidrobiológicas importantes para la conservación y/o el desarrollo 
socioeconómico.

(… continuación)



Priorización establecida por CORNARE para el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico (Resol. 112-8021-2010)

“2. Cuerpos de agua donde la autoridad ambiental esté adelantando 
el proceso para el establecimiento de las metas de reducción de que 
trata el Capítulo 7 “Tasas Retributivas por vertimientos puntuales al 
agua” o la norma que lo modifique o sustituya.

 Fuentes receptoras de vertimientos 



Artículo 2.2.3.3.1.8._Decreto 1076/2015. Proceso de Ordenamiento del Recurso Hídrico: 
El Ordenamiento del Recurso Hídrico por parte de la autoridad ambiental competente se 
realizará mediante el desarrollo de las siguientes fases:

Declaración del ordenamiento de los 
cuerpos de agua o acuíferos 

priorizados

Revisión de información existente, bases de datos de 
usuarios, resultados de monitoreo, indicadores de calidad 

del agua, identificación de problemáticas ambientales

Caracterización ambiental de cuerpos de agua.

Modelo de simulación de calidad de aguas 
superficiales/ Modelo de flujo y calidad de acuíferos

Condiciones probables bajo varios escenarios

USOS POTENCIALES

Elaboración del PORH

Objetivos de calidad, componente programático, metas de carga 
contaminante

DIAGNÓSTICO

PROSPECTIVA

Línea base de 

información

FORMULACIÓN



Artículo 2.2.3.3.1.8 _Decreto 1076/2015. Proceso de Ordenamiento del Recurso Hídrico: 

ELABORACIÓN DEL PORH: La autoridad ambiental competente, con fundamento en la 
información obtenida del diagnóstico y de la identificación de los usos potenciales del 
cuerpo de agua y/o acuífero, elaborará un documento que contenga como mínimo:
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DEFINICION TRAMOS

ID TRAMO

COORDENADA               

(Magna-Sirgas 

Colombia-Bogotá)

INICIO FINAL

1

Río Pantanillo. 

Desde el sector 

identificado como 

el Bombeo la  

Ceja, hasta 200 

metros antes del 

perímetro urbano 

del municipio de 

El Retiro en el 

sector La Terruca

843904; 

1160000

842679; 

1161649



Tramos y Usos

Tramos existentes Nuevos Tramos Establecidos



Simulación y ModelaciónCriterios y Objetivos

Sin 

restricciones
Restringida

DBO5 
(3)

mg/L 5 
(3)

5  15 
(4)

15 
(4)

DQO (5)
mg/L 7 7 20 20

pH U de pH 5,0-9,0 6,5 - 8,5 6,5-9,0 5,0-9,0

Oxígeno disuelto mg/L >4
 (7)

>6 
(8)

>4 >4 >4
 (7)

Conductividad eléctrica μS/cm 1000
 (9)

750 
(10)

750 
(10)

Coliformes totales NMP
20000 

(11)
5000

 (11)
10000 

(12)

Coliformes fecales NMP 2000 
(11)

1000 1000 
(11)

Nitrógeno Nitratos (N-NO3
-) mg/L

10
(11)

2,0 
(12)
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RESULTADOS DE LA MODELACIÓN
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Oxígeno, DBO, NO3, Coliformes y Fosfatos

ESCENARIOS DE  MODELACIÓN



USOS 
DEL 

AGUA



RESOLUCIÓN ADOPCIÓN PORH - CORNARE



ID TRAMO

CRITERIO
UNIDADES DE 

MEDIDA

VALOR MAXIMO 

ESTABLECIDO
USO AGUA

VALOR MAXIMO 

ESTABLECIDO
USO AGUA

VALOR MAXIMO 

ESTABLECIDO
USO AGUA

DBO5 mg/ L 5 5 5

DQO mg/ L 15 15 15

COT mg/ L Analisis/reporte Analisis/reporte Analisis/reporte

pH Unidades pH 5-9 5-9 6-9

Oxígeno disuelto mg/ L > 5 > 5 > 6

Coliformes fecales UFC/100 ml 10000 10000

Grasas y aceites mg/ L A A A

Solidos ST mg/l 20 20 15

BMWP >80 

DBO5 mg/ L 5 5 5

DQO mg/ L 15 15 15

COT mg/ L Analisis/reporte Analisis/reporte Analisis/reporte

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L > 5 > 5 > 5

Coliformes totales UFC/100 ml 150000 150000 100000

Coliformes fecales UFC/100 ml 50000 50000 30000

Grasas y aceites mg/ L A A A

SST mg/L 25 25 25

Fosforo Total mg/L P 0,1
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ID TRAMO FUENTE

CRITERIO
UNIDADES DE 

MEDIDA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

DBO5 mg/ L 7 7 7

SST mg/ L 7 7 7

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L >6 >6 >6

Coliformes fecales UFC/100 ml 3450 3450 3450

DBO5 mg/ L 4 4 4

SST mg/ L 20 20 15

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L >6 >6 >6

Coliformes fecales UFC/100 ml 160000 160000 100000

DBO5 mg/ L 20 20 20

SST mg/ L 30 30 30

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L >7 >7 >7

Coliformes fecales UFC/100 ml 1450000 1450000 1000000

DBO5 mg/ L 30 30 30

SST mg/ L 30 30 30

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L >6 >6 >6

Coliformes fecales UFC/100 ml 142000 142000 120000

OBJETIVOS DE CALIDAD CORTO PLAZO (2 AÑOS) MEDIANO PLAZO (5 AÑOS) LARGO PLAZO (10 AÑOS)
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ID TRAMO

CRITERIO
UNIDADES DE 

MEDIDA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

VALOR 

MAXIMO 

ESTABLECIDO

USO AGUA

DBO5 mg/ L 5 5 5

DQO mg/ L 40 40 30

COT mg/ L Analisis/reporte Analisis/reporte Analisis/reporte

pH Unidades pH 6-9 6-9 6-9

Oxígeno disuelto mg/ L > 6 > 6 > 6

Coliformes fecales NMP100 ml 3000 3000 3000

Grasas y aceites mg/ L A A A

Nitrógeno Nitratos (N-NO3
-) mg/ L 1 1 1

Nitrogeno amoniacal (N-NH3) mg/ L 1 1 1

Fósforo Total mg/ L 0,2 0,2 0,2

BMWP >80 

DBO5 mg/ L 5 5 5

DQO mg/ L 60 60 60

pH Unidades pH 5-9 5-9 5-9

Oxígeno disuelto mg/ L >6 >6 >6

Coliformes fecales NMP/100 ml 5000 3000 3000

SAR Fracción Analisis/reporte Analisis/reporte Analisis/reporte

Grasas y aceites mg/ L 20 20 20

SST mg/L 200 150 100

OBJETIVOS DE CALIDAD CORTO PLAZO (2 AÑOS) MEDIANO PLAZO (5 AÑOS) LARGO PLAZO (10 AÑOS)
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Q = 18 L/s
DBO5 = 190 mg/L

?

(Qe*Ce) + (Qv*Cv) / (Qe+Qv)



MODELACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA

Los modelos de simulación de la calidad del agua en corrientes

superficiales permiten reproducir los diferentes fenómenos

hidráulicos, fisicoquímicos y biológicos que ocurren en los ríos

mediante el manejo de expresiones matemáticas que representan

dichos procesos y los componentes de la calidad del agua en

estudio.

Estos modelos deben ser una representación aproximada del

sistema real y contener el mayor número de aspectos importantes

del mismo, sin que su grado de complejidad haga difícil su

comprensión y aplicación (Camacho y Díaz, 2003).



SICA en el marco de la GIRH

SICA (Sistema Integrado de Calidad de Agua) es una herramienta implementada como un
plug-in para MapWindow GIS 4.8.8 (http://www.mapwindow.org/), concebida para la
simulación distribuida del tránsito y transformación de solutos y sustancias de interés
ambiental en la red de drenaje de una cuenca o región de interés.

Registros de calidad de agua

Caracterización de 
Vertimientos

Usuarios del recurso hídrico

BD - Registros hidrológicos

BD – Registros de Calidad de 
Agua

BD - Oferta hídrica Natural

PASO No. 1

HidroSIG 4.0

MEDIO FÍSICO (Clasificación morfológica)

• Segmentación de la red de drenaje

• Características morfológicas de la red de 
drenaje

MECANISMOS DE DISPERSIÓN 
(Modelo ADZ)

•Corrientes de alta pendiente

•Corrientes de baja pendiente

SUSTANCIAS DE INTERÉS AMBIENTAL 
(Modelo ADZ-QUASAR)

• Tasas de transformación de sustancias

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

RECOMENDACIONES PARA 
LA RECOLECCIÓN 
SISTEMÁTICA DE 
INFORMACIÓN

PASO No. 2

PASO No. 3

PASO No. 4

http://www.mapwindow.org/


LÍNEA 

ESTRATÉGICA
PROGRAMA PROYECTO

CORTO 

PLAZO

MEDIANO 

PLAZO

LARGO 

PLAZO

1. Gestión de la 

Oferta

1. Planificación
1. Calibración y ajuste de las estaciones de calidad y cantidad de

las corrientes pertenecientes a la cuenca del Río Negro.

2. Conservación
2. Priorización y selección de zonas de nacimiento de las

corrientes principales objeto de ordenamiento para proceso de

restauración, contemplados en el Plan de Acción de CORNARE

2. Gestión de la 

Demanda

3. Reglamentación del 

recurso Hídrico

1. Priorización y selección de corrientes, para realización de

reglamentación de uso por presión en demanda hídrica

2. Priorización y selección de corrientes por afectación en calidad

del recurso para proceso de reglamentación de vertimientos

4. Ahorro y uso eficiente del 

agua

3. Diseño e implementación de la estrategia “Huella Azul”, como un

instrumento de difusión sobre la cultura del ahorro y uso eficiente

en el marco de las políticas de educación ambiental promulgada

por la autoridad ambiental competente CORNARE

5. Gestión integral del recurso 

hídrico

4. Construcción en los municipios de Argelia, Abejorral y San

Rafael de sistemas de tratamiento de agua residual para disminuir

las cargas contaminantes que afectan los cuerpos receptores de

vertimiento.

3. Gestión de la 

Calidad

6. Monitoreo de calidad y 

cantidad sobre las corrientes 

jurisdicción de CORNARE

1. Ejecución de las campañas de monitoreo en época de aguas

bajas y aguas altas para continuar con los controles de calidad y

cantidad del agua en las corrientes principales de la cuencas de

jurisdicción de CORNARE

2. Ejecución de una campaña en época crítica de aguas bajas con

el objetivo de evaluar los objetivos de calidad propuesto y aplicar

un modelo de simulación de calidad del agua

4. Gestión del 

Riesgo
7.  Gestión del riesgo

1. Consolidación de un sistema de información de gestión del

riesgo por desabastecimiento hídrico, para generar una línea base

de referencia sobre aquellas fuentes que sean reportadas con

presión sobre el recurso

5. Fortalecimiento 

Institucional

8. Fortalecimiento 

Institucional/Gobernabilidad
1. Elaboración de un informe de gestión anual en el que se

presenten los avances luego de la implementación del PORH

LÍNEAS ESTRATÉGICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS FORMULADOS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PORH CORNARE 2016-2026



TASA RETRIBUTIVA 
POR VERTIMIENTOS

DECRETO 1076 DE 2015 

Título 9: Instrumentos Financieros, Económicos y Tributarios
Capítulo 7: Tasas Retributivas por Vertimientos Puntuales al Agua



¿Qué buscan los instrumentos 
económicos?

• Generar un cambio en el comportamiento de los agentes
a través de señales económicas (costos-precios-
información), con el fin de coadyuvar al logro de objetivos
ambientales.



TASA RETRIBUTIVA
Decreto 2667 de 2012 (hoy Decreto 1076 de 2015)



Para la caracterización de los vertimientos, éste se encuentra dirigido para los 
usuarios de tasa retributiva, que son los que descargan sus aguas residuales sobre 
las fuentes hídricas superficiales. Generalmente estos usuario entregan un informe 
anual con la caracterización de sus vertimientos; Cornare realiza un contramuestreo 
o caracterización a algunos de estos usuarios, según priorización fijada.

CARACTERIZACIÓN VERTIMIENTOS Y 
TASA RETRIBUTIVA



DBO5

SST

¿Tasa Retributiva?



¿Qué es la Tasa Retributiva?

Es aquella que cobra Cornare como autoridad ambiental,

por la utilización directa del recurso hídrico, como receptor

de las descargas líquidas residuales de cualquier origen.



¿Quién debe pagar la Tasa Retributiva?

Toda persona natural o jurídica, de derecho público o

privado, cuya actividad produzca aguas residuales y que

sean descargadas en un punto fijo, directamente o a

través de un canal al recurso.



Art. 1 Art. 2CAPÍTULO II

DEFINICIONES
Art. 3

En el cálculo de la CC, se deberá descontar a la carga presente

en el vertimiento puntual, las mediciones de la carga existente en el

punto de captación, siempre y cuando se capte en el mismo cuerpo de

agua receptor de la descarga objeto del pago de la tasa.

CAPÍTULOS I, II y III



Art. 8CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE CARGA CONTAMINANTE

Artículo 8. Meta global de carga contaminante. La autoridad

ambiental competente establecerá cada cinco años, una meta

global de carga contaminante para cada cuerpo de agua o

tramo del mismo de conformidad con el procedimiento

establecido en el artículo 12 ….. la cual será igual a la suma de

las metas quinquenales individuales y grupales establecidas

en el artículo 9 …..

DECRETO 2667/2012 (DEC. 1076/2015) CAPÍTULOS I, II y III



CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE 

CARGA CONTAMINANTE Art. 8

CAPÍTULOS I, II y III

Usuario a..

Usuario b..

Usuario c..

Usuario d…

Vert.1
Vert.2

Vert.3

Vert.4

TRAMO 1
TRAMO 3

Cuenca A

TRAMO 2

Usuario f…

Vert.5

Usuario e..



• Meta Global para cada elemento, sustancia o parámetro objeto del

cobro

• Unidad de Medida: carga total de contaminante a ser vertida al

final del quinquenio, expresada en Kilogramos/año.

• La meta global debe conducir al cumplimiento del objetivo de

calidad.

CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE 

CARGA CONTAMINANTE

Art. 8

CAPÍTULOS I, II y III



Consideraciones para determinar la meta global:

• Línea base

• Proyecciones de carga de los usuarios… (Análisis individual)

• Objetivos de calidad vigentes al final del quinquenio

• Capacidad de carga del tramo o cuerpo de agua

• Ejecución de obras previstas en el Plan de Saneamiento y Manejo de

Vertimientos -PSMV, Permiso de Vertimientos, Plan de Reconversión a

Tecnología Limpia en Gestión de Vertimientos (Dec.3930/2010).

CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE CARGA CONTAMINANTE
Art. 8

Meta global ≠ Carga Proyectada

Meta Global = Carga a ser vertida al final del quinquenio = Cm

CAPÍTULOS I, II y III



ARTÍCULO 10. Meta de carga contaminante para los prestadores

del servicio de alcantarillado. … , corresponderá a la contenida en

el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV,

presentado por el prestador del servicio y aprobado por la AAC

(Res.1433 de 2004)…

Para el ajuste del factor regional: se considerará el indicador de

número de vertimientos puntuales eliminados por cuerpo de agua

(parágrafo 2 del Artículo 17)

P
SP

D

CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE 

CARGA CONTAMINANTE

Art. 8 Art. 10Art. 9

CAPÍTULOS I, II y 

III



P
SP

D

Meta de carga contaminante para los prestadores del servicio de 

alcantarillado

CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE 

CARGA CONTAMINANTE
Art. 8 Art. 10Art. 9

CON PSMV

SIN PSMV

Meta individual contenida en el PSMV

•Indicadores de Seguimiento

•Indicador de número de vertimientos puntuales

eliminados por cuerpo de agua (para ajuste del

factor regional)

Usuario Presenta Propuesta (parágrafo 1)

•Meta individual de carga contaminante para el

quinquenio

•Indicador de número de vertimientos puntuales a eliminar

por cuerpo de agua (anual).

Usuario No Presenta Propuesta (parágrafo 2)

•AAC define la meta

CAPÍTULOS I, II y III



1.  Documentar estado del cuerpo de agua o tramo en términos de calidad y cantidad.

2. Identificar los usuarios que realizan vertimientos en cada cuerpo de agua… conocer 

concentración de sustancias contaminantes y caudal del efluente (autodeclaraciones)

3. Determinar si los usuarios id. tienen o no PSMV, PV vigente, Plan de reconversión a 

Tecnologías Limpias

CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE 

CARGA CONTAMINANTE

Art. 8 Art. 11Art. 9 Art. 10

ARTÍCULO 11. Información previa al establecimiento de las metas de 

carga contaminante. 

4. Calcular la línea base = total de Cc de cada elemento, sustancia o parámetro 

contaminante vertida al cuerpo de agua o tramo, durante un año, por los usuarios 

sujetos al pago de la tasa.

.

5. Establecer objetivos de calidad de los cuerpos de agua o tramos de los mismos.

CAPÍTULOS I, II y III



CAPÍTULO III

ESTABLECIMIENTO DE METAS DE CARGA CONTAMINANTE

Art. 8 Art. 12Art. 9 Art. 10

ARTÍCULO 12. Procedimiento para el establecimiento de la meta 

global de carga contaminante

1
• PROCESO DE CONSULTA

2
• PROPUESTA DE META GLOBAL

3
•PROPUESTA DE META DEFINITIVA

4

• DEFINICIÓN DE METAS DE CARGA

CONTAMINANTE

Art. 10

CAPÍTULOS I, II y III



a) Inicio

Acto Admtvo. de 

Inicio

1. Proceso de 
Consulta

Propuesta de 
Meta Global 

Propuesta de 
Meta 

Definitiva

Definición de 
Metas de 

Carga 
Contaminante

Información 

pública (15 

días hábiles 

antes de la 

fecha límite de 

presentación 

de propuestas

b) Escenarios de 

Metas

AAC presenta 

Escenarios de 

metas

Propuestas de 

los Usuarios 

(justificadas)

AAC: Propuesta 

de meta global, 

metas individuales 

y grupales con 

cronogramas de 

cumplimiento

Consulta pública:

Propuesta de 

metas de carga 

resultante: va a 

consulta pública  

mínimo 15 y 

máximo 30 días 

calendario

Presentación ante 

el Consejo 

Directivo:

Director presenta la 

propuesta de metas 

al Consejo 

Directivo... 

Documento soporte

Aprobación de 

metas por Consejo 

Directivo:

45 días calendario 

desde la 

presentación

Si Consejo 

Directivo no 

aprueba

Aprobación de 

metas por 

Director General

15 días calendario 

desde 

vencimiento del 

plazo del CD.

15 Dic./2016

15 Feb./2017



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

FÓRMULA:

Cci x Tmi x Fri

i= DBO5                i= SST



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

Cci x Tmi x Fri

Carga Contaminante:

- Concentración de la sustancia i
- Caudal arrojado
- Horas de vertimiento al día



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

Cci x Tmi x Fri

Tarifa Mínima
2016:

- DBO5 = 131,18 $/Kg.

- SST = 56,14 $/Kg.



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

Cci x Tmi x Fri

Factor Regional:

Es un coeficiente que premia o 

castiga el cumplimiento de las 

metas propuestas. 

Puede variar entre 1,0 y 5,5



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

MP = Cci x Tmi x Fri

Ejemplo:

MP DBO5 =  16,9 kg/día x 131,18 $/kg x 1 = 2.217 $/día

MP SST   =   15,6 kg/día x  56,14 $/kg x 1 =    876 $/día

Total Monto a pagar por día =    $ 3.093

Total Monto a pagar por año = $ 1.128.945
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% Saturación Oxígeno Disuelto 

disponible en las corrientes de aguas 
superficiales:

• Este indicador permite determinar el oxígeno disuelto presente en los cuerpos
de agua, elemento indispensable para la vida acuática. Su presencia en el agua
es una medida de calidad de la misma; en la medida en que aumenta la carga
contaminante (principalmente carga orgánica biodegradable), éste se ve
disminuido al consumirse en los procesos de autodepuración, hasta agotarse
en corrientes altamente contaminadas.

• Por tramos (en km.) se puede determinar que tramo del cauce se encuentra
con nivel de oxígeno disuelto superior al 70% de la concentración de
saturación (sostenibilidad), cuantos kilómetros de río presentan entre el 70% y
el 40% (nivel de riesgo de sostenibilidad) y cuantos kilómetros con un valor
menor al 40% (nivel de insostenibilidad).
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REGIONAL CORNARE No. 
PTAR EXISTENTES 

CABECERA MUNICIPAL 

VALLES DE SAN NICOLÁS 

1 EL CARMEN 

2 EL RETIRO 

3 EL SANTUARIO 

4 GUARNE 

5 LA CEJA 

6 LA UNIÓN (Nueva) 

7 MARINILLA 

8 RIONEGRO 

BOSQUES 

9 

COCORNÁ  

(2 PTARs: La Granja y Zapote 

(Ceferinos) 

10 PUERTO TRIUNFO 

11 
SAN FRANCISCO  

(2 PTARs: Cascajo y La Tripa) 

12 SAN LUÍS 

PORCE-NUS 
13 

ALEJANDRÍA  

(3 PTARs: Sector Norte, Sector 

Sur, Barrio Tricentenario) 

14 CONCEPCIÓN 

AGUAS 

15 EL PEÑOL 

16 GRANADA 

17 GUATAPÉ 

18 SAN CARLOS 
 

ÁREAS URBANAS
CENTROS POBLADOS

REGIONAL CORNARE No. 
PTAR EXISTENTES 

CENTRO POBLADO 

VALLES DE SAN 

NICOLÁS 

1 Los Salados-El Retiro 

2 Villa Elena-El Retiro 

3 San Ignacio-Guarne 

4 
El Sagrado Corazón-La 

Unión 

5 La Cimarrona-Rionegro 

6 
Barro Blanco-Rionegro-

ARSA 

7 
Chachafruto-Rionegro-

ARSA 

8 Sajonia-Rionegro-ARSA 

9 San José-SanVicente 

10 Corrientes-SanVicente 

BOSQUES 

11 Doradal-Puerto Triunfo 

12 
Estación Cocorná-Puerto 

Triunfo 

13 
Las Mercedes-Puerto 

Triunfo 

14 
Puerto Perales-Puerto 

Triunfo 

15 La Danta-Sonsón 

AGUAS 
16 Santa Ana-Granada 

17 El Roble-Guatapé 

 
NUEVAS: San Roque, Santo Domingo, Nariño,
Sonsón, San Vicente
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Tabla 12. Consolidado Proyectos de Saneamiento Rural 2003 - 2015

Vigencia

No de 
Tanques 

Construidos 

No de 
Habitantes

Beneficiados 

SST 
(Toneladas/año)

DBO5

(Toneladas/año)

2003 524 2620 41.12 43.03

2004 843 4215 66.15 69.23

2005 952 4760 74.71 78.18

2006 643 3215 50.46 52.81

2007 195 975 15.30 16.01

2008 600 3000 47.09 49.28

2009 1148 5740 90.09 94.28

2010 1120 5600 87.89 91.98

2011 607 3035 47.63 49.85

2012 821 4105 51.72 54.19

2013 2529 12645 159.33 166.91

2014 248 1240 15.62 16.37

2015 1253 6265 78.94 82.70

TOTAL 11.483 57.415 826.05 864.82

SANEAMIENTO 
RURAL





LÍNEA BASE Y 
PROPUESTA DE META 

DE CARGA 
CONTAMINANTE



NUEVO 
TRAMO

FUENTE HÍDRICA 
PRINCIPAL

USUARIO
DBO5 

kg/año 
2013

SST kg/año 
2013

DBO5 
kg/año 

2014

SST kg/año 
2014

DBO5 
kg/año 

2015

SST kg/año 
2015

I RIO PANTANILLO NO IDENTIFICADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Tramo I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

II RIO NEGRO
MUNICIPIO DE EL RETIRO -

ZONA URBANA - AGUAS DE 

ORIENTE E.S.P.

8.046,61 9.330,99 7.447,04 5.983,41 15.588,35 13.070,53

II RIO NEGRO
MUNICIPIO DE EL RETIRO -

CENTROS POBLADOS - AGUAS 

DE ORIENTE E.S.P. 

5.684,05 4.424,82 4.665,34 4.695,72 4.665,34 4.695,72

II RIO NEGRO CENTRO COMERCIAL LA FE 136,24 142,76 47,02 118,32 47,02 118,32

II RIO NEGRO
COLEGIO SAN JOSÉ DE LAS 

VEGAS
204,42 74,69

II RIO NEGRO CONDOMINIO PINARAZUL 166,35 0,00

Total Tramo II 13.866,90 13.898,57 12.159,40 10.797,45 20.671,48 17.959,26

LÍNEA BASE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA META DE CARGA 
CONTAMINANTE

TASA RETRIBUTIVA - CORNARE 
QUINQUENIO 2016-2021 

- CUENCA RÍO NEGRO -



CUENCA 

O TRAMO

NUEVO 
TRAMO

USUARIO
DBO5 

kg/año 
2013

SST 
kg/año 

2013

DBO5 
kg/año 

2014

SST 
kg/año 

2014

DBO5 
kg/año 

2015

SST kg/año 
2015

RIO NARE

I MUNCIPIO DE ALEJANDRIA 56.229,05 29.135,76 56.229,05 29.135,76 32.003,50 23.284,68

I MUNICIPIO DE CONCEPCION 13.984,90 17.376,74 14.692,62 37.758,05 14.692,62 37.758,05

I
MUNICIPIO DE EL PEÑOL - AGUAS 

Y ASEO DE EL PEÑOL E.S.P.
118.088,52 68.753,76

145.230,6

7
90.594,55

224.582,7

4
100.179,68

I MUNICIPIO DE GUATAPE - E.S.P. 90.084,21 31.721,90 81.669,81 36.669,29 62.843,41 30.134,17

I
MUNICIPIO DE GUATAPE  -

CENTRO POBLADO EL ROBLE
4.006,77 5.852,33 4.006,77 5.852,33 4.006,77 5.852,33

I MUNCIPIO DE SAN RAFAEL 127.126,58
117.571,1

8

127.126,5

8

117.571,1

8

127.126,5

8
117.571,18

I MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 82.230,33 76.358,25 82.230,33 76.358,25 82.230,33 76.358,25

I AVICOLA EL AMPARO 211,07 84,43 248,58 126,26 233,51 79,50

I
COMFAMA - PARQUE LA CULEBRA 

GUATAPE
136,18 107,44 136,18 107,44 136,18 107,44

I

EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN - CENTRAL GUATAPE 

(SAN RAFAEL)

1.071,26 521,95 1.071,26 521,95 1.046,19 542,01

EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN - CENTRAL PLAYAS 

(SAN CARLOS)

628,90 421,02 628,90 421,02 851,83 361,92

I PIC COLOMBIA SA 148,58 104,54 1.898,86 1.336,06 1.356,11 735,10

Total Rio Nare 493.946 348.009 515.170 396.452 551.110 392.964

LÍNEA BASE PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA META DE CARGA 
CONTAMINANTE

- OTRAS CUENCAS-



TRAMO

DBO5 (Ton/año)

Línea 

Base 

DBO5

2015

2017 2018 2019 2020 2021

Carga 

proyecta

da

2017

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2017

Carga 

proyecta

da

2018

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2018

Carga 

proyecta

da

2019

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2019

Carga 

proyecta

da

2020

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2020

Carga 

proyecta

da

2021

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2021

I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

II 20,67 21,51 8,60 12,90 21,94 8,77 13,16 22,38 8,95 13,43 22,82 9,13 13,69 23,28 9,31 13,97

III 110,43 114,89 45,96 68,94 117,19 46,88 70,32 119,54 47,81 71,72 121,93 48,77 73,16 124,37 49,75 74,62

IV 3.075,55 3.199,81 1.279,92 1.919,88 3.263,80 1.305,52 1.958,28 3.329,08 1.331,63 1.997,45 3.395,66 1.358,26 2.037,40 3.463,57 1.385,43 2.078,14

V 4,70 4,88 1,95 2,93 4,98 1,99 2,99 5,08 2,03 3,05 5,18 2,07 3,11 5,29 2,12 3,17

VI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VII 0,13 0,14 0,06 0,08 0,14 0,06 0,08 0,14 0,06 0,09 0,15 0,06 0,09 0,15 0,06 0,09

VIII 335,12 348,66 139,46 209,19 355,63 142,25 213,38 362,74 145,10 217,65 370,00 148,00 222,00 377,40 150,96 226,44

IX 6,38 6,63 2,65 3,98 6,77 2,71 4,06 6,90 2,76 4,14 7,04 2,82 4,22 7,18 2,87 4,31

X 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

XI 398,83 414,95 165,98 248,97 423,24 169,30 253,95 431,71 172,68 259,03 440,34 176,14 264,21 449,15 179,66 269,49

XII 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

XIII 391,31 407,11 162,85 244,27 415,26 166,10 249,15 423,56 169,42 254,14 432,03 172,81 259,22 440,67 176,27 264,40

XIV 1.014,80 1.055,80 422,32 633,48 1.076,91 430,77 646,15 1.098,45 439,38 659,07 1.120,42 448,17 672,25 1.142,83 457,13 685,70

XV 38,65 40,21 16,08 24,13 41,01 16,41 24,61 41,84 16,73 25,10 42,67 17,07 25,60 43,53 17,41 26,12

XVI 109,21 113,62 45,45 68,17 115,89 46,36 69,54 118,21 47,28 70,93 120,58 48,23 72,35 122,99 49,20 73,79

Total 5.506 5.728 2.291 3.437 5.843 2.337 3.506 5.960 2.384 3.576 6.079 2.432 3.647 6.200 2.480 3.720

Pre-propuesta Meta Anualizada DBO5

Tramos Cuenca Río Negro



TRAMO

SST (Ton/año)

Línea 

Base 

SST

2015

2017 2018 2019 2020 2021

Carga 

proyecta

da

2017

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2017

Carga 

proyecta

da

2018

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2018

Carga 

proyecta

da

2019

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2019

Carga 

proyecta

da

2020

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2020

Carga 

proyecta

da

2021

Propuest

a Global 

de 

Reducci

ón (40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2021

I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

II 17,96 18,68 7,47 11,21 19,06 7,62 11,44 19,44 7,78 11,66 19,83 7,93 11,90 20,23 8,09 12,14

III 32,00 33,29 13,32 19,97 33,95 13,58 20,37 34,63 13,85 20,78 35,33 14,13 21,20 36,03 14,41 21,62

IV 1.740,24 1.810,54 724,22 1.086,33 1.846,75 738,70 1.108,05 1.883,69 753,48 1.130,21 1.921,36 768,55 1.152,82 1.959,79 783,92 1.175,87

V 7,72 8,03 3,21 4,82 8,19 3,28 4,92 8,36 3,34 5,01 8,52 3,41 5,11 8,69 3,48 5,22

VI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VII 0,06 0,07 0,03 0,04 0,07 0,03 0,04 0,07 0,03 0,04 0,07 0,03 0,04 0,07 0,03 0,04

VIII 176,88 184,02 73,61 110,41 187,70 75,08 112,62 191,46 76,58 114,88 195,29 78,12 117,17 199,19 79,68 119,52

IX 16,52 17,19 6,88 10,31 17,53 7,01 10,52 17,88 7,15 10,73 18,24 7,30 10,94 18,60 7,44 11,16

X 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

XI 249,11 259,17 103,67 155,50 264,36 105,74 158,61 269,65 107,86 161,79 275,04 110,02 165,02 280,54 112,22 168,32

XII 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

XIII 188,62 196,24 78,50 117,74 200,16 80,07 120,10 204,17 81,67 122,50 208,25 83,30 124,95 212,42 84,97 127,45

XIV 455,43 473,83 189,53 284,30 483,31 193,32 289,99 492,98 197,19 295,79 502,83 201,13 301,70 512,89 205,16 307,73

XV 15,00 15,60 6,24 9,36 15,92 6,37 9,55 16,23 6,49 9,74 16,56 6,62 9,94 16,89 6,76 10,13

XVI 104,82 109,05 43,62 65,43 111,23 44,49 66,74 113,46 45,38 68,07 115,73 46,29 69,44 118,04 47,22 70,82

Total 3.004 3.126 1.250 1.875 3.188 1.275 1.913 3.252 1.301 1.951 3.317 1.327 1.990 3.383 1.353 2.030

Pre-propuesta Meta Anualizada SST 
Tramos Cuenca Río Negro



CUENCA
TRAM

O

DBO5 (Ton/año)

Línea 

Base 

DBO5

2015

2017 2018 2019 2020 2021

Carga 

proyect

ada

2017

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2017

Carga 

proyect

ada

2018

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2018

Carga 

proyect

ada

2019

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2019

Carga 

proyect

ada

2020

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2020

Carga 

proyect

ada

2021

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2021

RIO NARE I 551,11 573,37 229,35 344,02 584,84 233,94 350,91 596,54 238,62 357,92 608,47 243,39 365,08 620,64 248,26 372,38

RIO NUS I 136,94 142,48 56,99 85,49 145,33 58,13 87,20 148,23 59,29 88,94 151,20 60,48 90,72 154,22 61,69 92,53

RIO SAMANA 

NORTE
I 306,67 319,06 127,63 191,44 325,44 130,18 195,27 331,95 132,78 199,17 338,59 135,44 203,16 345,36 138,15 207,22

RIO SAMANA 

SUR
I 108,64 113,03 45,21 67,82 115,29 46,12 69,17 117,60 47,04 70,56 119,95 47,98 71,97 122,35 48,94 73,41

RIO BUEY -

ARMA

I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

II 748,72 778,97 311,59 467,38 794,55 317,82 476,73 810,44 324,17 486,26 826,65 330,66 495,99 843,18 337,27 505,91

RIO CLARO -

COCORNA 

SUR

I 224,58 233,65 93,46 140,19 238,33 95,33 143,00 243,09 97,24 145,86 247,95 99,18 148,77 252,91 101,17 151,75

RIO 

MAGDALENA
I 95,99 99,86 39,95 59,92 101,86 40,74 61,12 103,90 41,56 62,34 105,98 42,39 63,59 108,10 43,24 64,86

Total 2.173 2.260 904 1.356 2.306 922 1.383 2.352 941 1.411 2.399 960 1.439 2.447 979 1.468

Pre-propuesta Meta Anualizada DBO5

Tramos Otras CuencaS



CUENCA
TRAM

O

SST (Ton/año)

Línea 

Base 

SST

2015

2017 2018 2019 2020 2021

Carga 

proyect

ada

2017

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2017

Carga 

proyect

ada

2018

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2018

Carga 

proyect

ada

2019

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2019

Carga 

proyect

ada

2020

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2020

Carga 

proyect

ada

2021

Propues

ta 

Global 

de 

Reducci

ón 

(40%)

Carga 

Meta a 

Verter 

2021

RIO NARE I 392,96 408,84 163,54 245,30 417,02 166,81 250,21 425,36 170,14 255,21 433,86 173,55 260,32 442,54 177,02 265,52

RIO NUS I 131,82 137,14 54,86 82,28 139,88 55,95 83,93 142,68 57,07 85,61 145,54 58,21 87,32 148,45 59,38 89,07

RIO SAMANA 

NORTE
I 242,89 252,71 101,08 151,62 257,76 103,10 154,66 262,92 105,17 157,75 268,17 107,27 160,90 273,54 109,41 164,12

RIO SAMANA 

SUR
I 335,25 348,80 139,52 209,28 355,77 142,31 213,46 362,89 145,16 217,73 370,15 148,06 222,09 377,55 151,02 226,53

RIO BUEY -

ARMA

I 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

II 652,03 678,37 271,35 407,02 691,94 276,78 415,16 705,78 282,31 423,47 719,89 287,96 431,94 734,29 293,72 440,58

RIO CLARO -

COCORNA 

SUR

I 335,25 348,80 139,52 209,28 355,77 142,31 213,46 362,89 145,16 217,73 370,15 148,06 222,09 377,55 151,02 226,53

RIO 

MAGDALENA
I 116,86 121,58 48,63 72,95 124,01 49,60 74,40 126,49 50,60 75,89 129,02 51,61 77,41 131,60 52,64 78,96

Total 2.207 2.296 918 1.378 2.342 937 1.405 2.389 956 1.433 2.437 975 1.462 2.486 994 1.491

Pre-propuesta Meta Anualizada SST 
Tramos Otras Cuencas



Aspectos a tener en cuenta por cada uno de los Usuarios:

1. Las concentraciones máximas permitidas de vertimiento en DBO5 y SST, de acuerdo con
lo establecido en la Resolución 631/2015 y/o las eficiencias de remoción señaladas en el
Decreto 1076 de 2015, según corresponda.

2. Los Usos del Agua y Objetivos de Calidad establecidos para el tramo donde se encuentre
ubicado, especialmente para el cumplimiento de los valores máximos definidos para la
DBO5 y los SST.

3. Comportamiento de los vertimientos generados en los últimos años, comparados con el
2015, con el objeto de establecer claramente la línea base individual de las cargas
contaminantes en términos de DBO5 y SST.

4. Posteriormente proyectar para cada uno de los años del quinquenio 2017-2021, el
posible crecimiento en la carga de los vertimientos; los municipios respecto a su
crecimiento poblacional estimado, y los demás usuarios, de acuerdo a su actividad
productiva.

PROPUESTAS INDIVIDUALES META DE 
CARGA CONTAMINANTE



PROPUESTAS INDIVIDUALES META DE 
CARGA CONTAMINANTE

Aspectos a tener en cuenta por cada uno de los Usuarios:

5. Proponer metas de carga contaminante para cada uno de los años en evaluación, que
dependen en gran medida del crecimiento estimado, y del sistema de tratamiento de
aguas residuales adoptado, entre otros aspectos.

6. Considerar la implementación de nuevas tecnologías y/o los Planes de Reconversión a
Tecnologías Limpia en Gestión de Vertimientos aprobados.

7. Los usuarios prestadores del servicio público de alcantarillado, considerar los proyectos,
obras y actividades plasmadas en el PSMV.

8. Los usuarios prestadores del servicio público de alcantarillado, deben indicar el número
de vertimientos puntuales a eliminar por cuerpo de agua (anual).



PROPUESTAS INDIVIDUALES META DE 
CARGA CONTAMINANTE

Las propuestas deben presentarse por escrito (enviarlas también por correo:
tasar@cornare.gov.co), y deben contener:

 Justificación técnica de los cálculos realizados.

 Línea base definida de carga contaminante en términos de DBO5 y los SST.

 Carga proyectada a verter como meta de carga contaminante, para cada uno de los años
en evaluación, en términos de DBO5 y SST (kg/año).

 En los cálculos de carga contaminante meta, visibilizar las concentraciones utilizadas de
DBO5 y SST, caudales, horas al día, y días al año con generación de vertimientos.

 Señalar si cuenta con permiso de vertimientos vigente, norma de vertimientos que le
aplica y si tiene aprobado un plan de reconversión a tecnologías limpias.

 Los usuarios prestadores del servicio público de alcantarillado con PSMV, señalar el
número de vertimientos puntuales a eliminar por cuerpo de agua (anual), describiendo su
ubicación, con nombre del sitio o punto, y coordenadas geográficas.

mailto:tasar@cornare.gov.co


CASO 1 CARGA META MAYOR A CARGA DE LÍNEA BASE 

CC en Kg/año

USUARIO LÍNEA BASE META AÑO 1 META AÑO 2 META AÑO 3 META AÑO 4
META AÑO 5 

(QUINQUENAL)

1 100.000   110.000   120.000   130.000   140.000   140.000   

2 200.000   200.000   180.000   180.000   180.000   180.000   

3 50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   

TOTAL 350.000   360.000   350.000   360.000   370.000   370.000   

CC en Kg/año 

USUARIO LÍNEA BASE CC año 1 CC año 2 CC año 3 CC año 4 CC año 5

1 100.000   110.000   140.000   180.000   140.000   140.000   

2 200.000   200.000   180.000   180.000   170.000   180.000   

3 50.000   50.000   60.000   60.000   50.000   50.000   

TOTAL 350.000   360.000   380.000   420.000   360.000   370.000   

cumple 
tramo

no cumple 
tramo

no cumple 
tramo

cumple 
tramo

cumple 
tramo

FR del tramo 1,00   2,03 3,16 3,16 3,16

FR del año 
anterior 

FR del año 
anterior 

FACTOR REGIONAL 
AÑO 2

CC 380.000   

CM 370.000   

FRo 1,00 porque se cumplió meta el año 1

CC/CM 1,03

FR2 2,03

FACTOR REGIONAL 
AÑO 3

CC 420.000   

CM 370.000   

FRo
2,03

factor regional del año anterior 
(FR2)

CC/CM 1,14

FR3 3,16

APLICACIÓN DE FACTOR REGIONAL POR USUARIO

USUARIO
FR 

individual 
año 1

FR 
individual 

año 2

FR 
individual 

año 3

FR 
individual 

año 4

FR 
individual 

año 5

1 1,00   2,03   3,16   3,16   3,16   

2 1,00   1,00   1,00   1,00   1,00   

3 1,00   2,03   3,16   3,16   3,16   

FR tramo 1,00   2,03   3,16   

FR1 = FR0 + (Cc/Cm)



CASO 2 CARGA META MENOR  A CARGA DE LÍNEA BASE 

CC en Kg/año 

USUARIO LÍNEA BASE META AÑO 1 META AÑO 2 META AÑO 3 META AÑO 4 META AÑO 5 
(QUINQUENAL)

1 140.000   130.000   120.000   110.000   100.000   90.000   

2 180.000   182.000   185.000   187.000   190.000   190.000   

3 50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   

TOTAL 370.000   362.000   355.000   347.000   340.000   330.000   

CC en Kg/año 

USUARIO LÍNEA BASE CC año 1 CC año 2 CC año 3 CC año 4 CC año 5

1 140.000   130.000   120.000   130.000   90.000   90.000   

2 180.000   182.000   185.000   187.000   190.000   190.000   

3 50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   

TOTAL 370.000   362.000   355.000   367.000   330.000   330.000   

no cumple 
tramo

no cumple 
tramo

no cumple 
tramo

cumple 
tramo

cumple 
tramo

FR del tramo 1,10   2,17 3,28 3,28 3,28

FR del año 
anterior 

FR del año 
anterior 

FACTOR REGIONAL AÑO 1

CC 362.000   

CM 330.000   

FRo 0,00 cumplió meta en quinquenio anterior

CC/CM 1,10

FR1 1,10

FACTOR REGIONAL AÑO 2

CC 355.000   

CM 330.000   

FRo 1,10 factor regional del año anterior (FR1)

CC/CM 1,08

FR2 2,17

FACTOR REGIONAL AÑO 3

CC 367.000   

CM 330.000   

FRo 2,17 factor regional del año anterior (FR2)

CC/CM 1,11

FR2 3,28

APLICACIÓN DE FACTOR REGIONAL POR USUARIO

USUARIO
FR 

individual 
año 1

FR 
individual 

año 2

FR 
individual 

año 3

FR 
individual 

año 4

FR 
individual 

año 5

1 1,00   1,00   3,28   3,28   3,28   

2 1,00   1,00   1,00   1,00   1,00   

3 1,00   1,00   1,00   1,00   1,00   

FR tramo 1,10   2,17   3,28   

Se aplica FR 
individual 1,00 

porque los Se aplica FR  del 

Se aplica FR  del 
tramo al usuario1 
(incumple meta 

Se aplica FR  del Se aplica FR  del 

FR1 = FR0 + (Cc/Cm)
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Anexos - Hipervínculos



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

Cci

Cci = C x Q x 0.0036 x t

Cc =  Carga contaminante (Kg/día)

C  =  Concentración de la sustancia contaminante (mg/L)

Q  =  Caudal (L/seg)

0.0036  =  Factor de conversión (mg a kg -y- seg a día)

t  =  Tiempo de vertimiento del usuario (horas al día)

CcDBO5 = 325 mg/L x 0.6 L/s x 0.0036 x 24 = 16,9 kg/día

CcSST =  30 mg/L x 0.6 L/s x 0.0036 x 24 =  1,6 kg/día



¿Cómo se cobra la Tasa Retributiva?

Cci (Factores Per cápita - EPM)

DBO5 = 0,045 Kg/hab. día

SST = 0,0432 Kg/hab. día

CcDBO5 = 0,045 Kg/hab.día * 94.361 hab.= 4.246,25 kg/día

CcSST = 0,0432 Kg/hab.día * 94.361 hab. = 4.076,40 kg/día

(# Hab. Municipio: 20.969 suscriptores (4,5 personas x suscriptor))



AÑO IPC DBO5 SST

($/kg) ($/kg)

1998 16,70 46,50 19,90

1999 9,23 54,27 23,22

2000 8,75 59,27 25,37

2001 7,65 64,46 27,59

2002 6,99 69,39 29,70

2003 6,49 74,24 31,77

2004 5,50 79,06 33,83

2005 4,85 83,41 35,70

2006 4,48 87,45 37,43

2007 5,69 91,37 39,10

2008 7,67 96,57 41,33

2009 2,00 103,98 44,50

2010 3,17 106,06 45,39

2011 3,73 109,42 46,83

2012 2,44 113,50 48,57

2013 1,94 116,27 49,76

2014 3,66 118,53 50,72

2015 6,77 122,86 52,58

2016 131,18 56,14

TARIFA MÍNIMA TASA RETRIBUTIVA
Establecida por Resolución Ministerial 372 de 1998



ARTÍCULO 16. Factor Regional

FR1 =FR0 + (Cc/Cm)

Dónde:

FR1 = Factor regional ajustado.

FR0 = Factor regional del año inmediatamente anterior.

Para el primer año del quinquenio, FR0 = 0.00.

Cc = Total de carga contaminante vertida por los sujetos pasivos de la TR al cuerpo de

agua o tramo, en el año objeto de cobro (Kg/año)

Cm = Meta global de carga contaminante para el cuerpo de agua o (Kg/año).

CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA
Art. 14 Art. 15 Art. 16

CAPÍTULO IV



CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA

Art. 14 Art. 17Art. 15 Art. 16

• Aplicación cuerpo de agua o tramo del mismo

• Ajuste Anual a partir de finalizar el primer año cuando no se cumpla con la

Carga Meta (Cm) del cuerpo de agua o tramo del mismo.

Cc > Cm Ajuste del Fr
Evaluación anual a 

partir del año 1

Cc < Cm No evaluar Fr Continúa el Fr del año 

anterior

1.0 < Fr < 5.5 Resultado Fr – 2 cifras 

decimales

CAPÍTULO IV



ARTÍCULO 17. Valor, aplicación y ajuste del Factor Regional

Factor Regional por cuenca o tramo de cuenca

CAPÍTULOS I, II y III

Cálculo del Fr sólo cuando Cc > Cm para el año de evaluación

FR1 =FR0 + (Cc/Cm)

Factor Regional se aplica a los usuarios que no cumplen la meta 

individual o grupal para el año 

P
a

rá
g
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rt
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7

Cumplen con carga para el primer año FR1 = 1.00

CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA

Art. 14 Art. 17Art. 15 Art. 16



CAPÍTULOS I, II y III

Prestador de Servicio Público de Alcantarillado:

No cumple indicador de número de vertimientos puntuales eliminados 

Se aplica FR con incremento de 0,5 por cada año de

incumplimiento

Incumple meta del tramo; Incumple meta individual en carga; Incumple 

indicador de número de vertimientos puntuales eliminados

Sólo se aplica FR por carga

P
a
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ARTÍCULO 17. Valor, aplicación y ajuste del Factor Regional

CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA

Art. 14 Art. 17Art. 15 Art. 16



Evaluación de 

cumplimiento de 

carga anual  

individual o grupal
(cronograma)

SI cumple

NO cumple

FR = 1.0

FR > 1.0

Fr del tramo 
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CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA

Art. 14 Art. 17Art. 15 Art. 16

Prestador de Servicio 

de Alcantarillado
(# vertimientos a eliminar 

y CC meta)

NO cumple
FR incremento de 0,5 por cada 

año de incumplimiento

Indicador de # 

vertimientos

CC > Cm 

NO cumple Aplicar Fr por carga

CAPÍTULO IV



SI

cumple
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 c
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CAPÍTULO IV

CÁLCULO DE LA TASA RETRIBUTIVA

Art. 14 Art. 17Art. 15 Art. 16

AÑO 0 quinquenio B

Cc < Cm 

AÑO 5 quinquenio A

FR5 = 1.0

FR0´ = 1.0

NO

cumple

Cc > Cm 

FR5 > 1.0

FR0´ = FR5

Usuarios con 
Meta individual 

cumplida
FR0´ = 1.0

CAPÍTULO IV



Valor del Factor Regional:

Ejemplo:

FR1 = 1 + (25.050 / 20.000)

FR1 = 1 + 1,25

FR1 =  2,25

FR1 = FR0 + (Cc/Cm)


